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De acuerdo con el estudio del expediente digital y vistos los 

memoriales presentados por las partes, se ORDENA tener notificados por 

conducta concluyente a las siguientes personas ÁLVARO, JUAN BAUTISTA, 

DORANCE OMAR, HÉCTOR, MARTHA, INÉS, CONSUELO, ALFARIS y 

AMPARO CALDERÓN MOSQUERA, quienes oportunamente y a través de 

apoderado judicial, contestaron la demanda del recurso extraordinario de 

revisión de LUCY ORTIZ SEPÚLVEDA y JAIRO CALDERÓN (Art. 301 

C.G.P.). 

 

Así mismo, se RECONOCE personería adjetiva al abogado JORGE 

OLMEDO MONTEALEGRE ORTIZ, como mandatario judicial de los 

demandados ÁLVARO, JUAN BAUTISTA, DORANCE OMAR, HÉCTOR, 

MARTHA, INÉS, CONSUELO, ALFARIS y AMPARO CALDERÓN MOSQUERA, en 

los términos y con las facultades de los memoriales poder presentados el 12 

de agosto del año que avanza (Art. 75 C.G.P.).  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de 

tres (3) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente decisión, aporte 

los siguientes documentos: i) constancia de trazabilidad de correo 

certificado según guía RB721215200CO enviada a ANTONIO MARÍA 

TRUJILLO HERRERA -curador ad litem de las personas indeterminadas-; ii) 

comprobante de trazabilidad de correo de la guía RB721215195CO 

correspondiente a TOMÁS MURCIA ROJAS – curador de los herederos 

indeterminados del causante ALCIDES CALDERÓN CUENCA; y, iii) 

publicación del emplazamiento en la forma y términos ordenados en el 

numeral cuarto del auto de 30 de julio de 2021. 
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Finalmente, atendiendo la solicitud formulada el 9 de agosto pasado, 

por el apoderado de la parte actora, se ORDENA que por Secretaría se remita 

copia del escrito de contestación de la demanda presentada por el abogado 

JORGE OLMEDO MONTEALEGRE ORTIZ (Art. 114 C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE 
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